FICHA TÉCNICA: LECHE CONDENSADA

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN

Denominación del bien                               
:
Leche condensada.
Denominación técnica
:
Leche condensada.
Segmento 50 / Familia 13 / Clase 17 (ONU)
:

Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:


Código ONU
:

Unidad de medida
:
gramos
Descripción General
:
Se entiende por leches condensadas los productos obtenidos mediante eliminación parcial del agua de la leche y adición azúcar o mediante cualquier otro procedimiento que permita obtener un producto de la misma composición y características.
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA









Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


CARACTERISTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
Características del producto














Color: La leche condensada azucarada es de color característico de marfil a crema, de acuerdo con la materia prima empleada.


Sabor: La leche condensada azucarada presenta un sabor dulce y agradable.







Olor: El olor de la leche condensada azucarada es característico del producto, de acuerdo con las materia primas.


Consistencia
















Este producto debe ser de consistencia uniforme.
Especificaciones físicas y químicas









La leche condensada azucarada, debe cumplir con las especificaciones anotadas en la Tabla 1.







[image: image1.emf]Tipo I Tipo II Tipo IV

Min Min Max Min

Materia Grasa (g/100g) 8.0 < 8.0 y > 1.0 1.0 16

Sólidos lacteos totales ( g/100g) * 28 Min 24.0 24 24

Solidos lacteos no grasos ( g/100 g) 34 Min 34.0 Min 35.0 Min 14.0

Proteina en los solidos lacteos no grasos 

(g/100g)

34 Min 34.0 Min 34.0 Min 34.0

TABLA 1

Tipo III

Especificaciones

*Componentes propios de la leche condensada, menos sacarosa.


Especificaciones Microbiológicas



Las especificaciones microbiológicas están consignadas en la Tabla 2
[image: image2.emf]n m M c

5 10x10² 10x10³ 2

5 10 100 2

5 < 3 10 2

TABLA 2

Especificaciones

Microorganismos aerobios mesófilos viables

(30°C) / g

Mohos y levaduras osmotolerantes / g

Coliformes totales / g


Donde:

n:
Es el número de unidades de muestra que deben ser examinados de un lote de alimentos para satisfacer los requerimientos de un plan de muestreo particular.

m:
Es el criterio microbiológico, el cual, en un plan de muestreo de dos clases, separa buena calidad de calidad defectuosa o en otro plan de muestreo de tres clases, separa buena calidad marginalmente aceptable o inaceptable.








En general "m" representa un nivel aceptable y valores sobre el mismo que son marginalmente aceptables o inaceptables.
M:
Es el criterio microbiológico, que en un plan de muestreo de tres clases, separa la calidad marginalmente aceptable de la calidad. Valores mayores a "M" son inaceptables.
C:
Es un número máximo permitido de unidades de muestra defectuosa. Cuando se encuentra cantidades mayores de este número el lote es rechazado.

REQUISITOS

Certificado Sanitario emitido por DIGESA.

CERTIFICACIÓN

Obligatoria.

OTRAS ESPECIFICACIONES

Envase








Latas pequeñas de 100 g a 120 g  y latas grandes entre 390 g y 400 g. Las cajas contienen 48 unidades (latas).

Rotulado del envase








Cada envase del producto debe llevar troquelada o impresa en tinta indeleble en su tapa la clave de fecha de fabricación, Nº de lote, además la etiqueta o impresión permanente, visible e indeleble con los siguientes datos:








· Denominación del producto







· Nombre comercial o marca comercial registrada, pudiendo aparecer el símbolo del fabricante.







· Contenido Neto de acuerdo a las disposiciones del Ministerio de la Producción







· Nombre o razón social del fabricante y domicilio en donde se elabora el producto







· Numero de Lote y fecha de fabricación, pudiendo figurar otros datos informativos.

· Número de Registro sanitario.

Asimismo se aplicaran las siguientes disposiciones específicas:








· Indicar el % de grasa 





· Indicar el % de proteínas
· Indicar el % de carbohidratos





Embalaje








Para el embalaje de este producto, se deben usar cajas de un material apropiado, que tengan la debida resistencia y que ofrezcan la protección adecuada a los envases para impedir su detección adecuada a los envases impidiendo su deterioro exterior, a la vez faciliten su manipulación en el almacenamiento y distribución de los mismos, sin exponer a las personas que los manipulen.













































































































































































































